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LOTA, 30 de mayo de 2022.-

DECRETO N" 713.'

v¡stos:
a) Ley No 19.803, de 27/04/2002.-

b) Inciso 20 del Artículo 10, No 4, de la
ley No 20008, de fecha 22 de marzo de 2005, que faculta a las municipalidades el pago
de una asignación mensual a través del sistema de ¡ncentivos consagrado en las
disposic¡ones permanentes de la ley No 19.803, sobre la base del grado de
cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos para el año 2021;

c) Artícu los Transitorios: Primero,
Segundo y Tercero de la Ley No 20.723 de 3O/OL/2014, que mod¡fica Ley No 19.803,
que establece una Asignación de ¡.4ejoramiento de la gestión t\4unicipal, para
Homologarla con la dispuesta en Ley 19.553, que concede una Asignación de
modernización a la Administración Pública;

d) Certificados No 236 de 30 de mayo de
2022 de secretario Municipal de Lota, que acredita "que en ses¡ón extraordinaria de
fecha 3O de mayo del año en curso, reevaluó y sancionó con su aprobación el
grado de cumplimiento de la meta de desempeño colect¡vo, de la D¡rección de
Desarrollo Comunitar¡o, aumentando de 89.5olo a 9Oo/o el grado de
cumpl¡m¡ento, acog¡endo al efecto la apelación formulada y que consta en
Ord.77 de LA/lJS/2022 y Ordinario A3 de 24/05/2022; de directora de Dideco.

e) Ley No 19.880 sobre bases de los
proced¡mientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración
del Estado;

f) D.F.L. No 1/2006 del lvlin¡sterio del
Interior, publicado en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No
18.69 5;

CONSIDERANDO

1.- El acuerdo del Concejo Municipal y sus
fundamentos, según lo certificado por El Secretar¡o Mun¡c¡pal, c¡tado en letra d) de los
Vistos.

2.- Lo estipulado en la ley No 19,803, de
27/04/2002 y lo d¡spuesto en los Articulos Transitorios c¡tado en la letra c) de los
Vistos del presente d ecreto.

3.- El dictamen N' 27063, de fecha 30 de
octubre de 2018, de la Contraloría General de la República.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades,

DECRETO:
1,- Apruébese el pago mensual por el año

2022 de asignación de mejoramiento de la gestión municipal por incentivos, ¡mponible
y tributable, para el personal de planta y a contrata de la Dirección de Desarrollo
comun¡tar¡o; de conform¡dad a lo señalado en Certificado de Secretario Mun¡cipal,
citado en letra d) de los vistos, calculada sobre los est¡pendios señalados en el articulo
30 de la ley No 19.803 de 27 de abrjl de 2002:

. Un 8 olo por el grado de cumpl¡miento de meta colectivas igual o
superior al 9oo/o. durante el año 2021

2.-La cancelación de esta Bonificación se
hará en cuatro cuotas: en el mes de mayo se aumentará de 4o/o a un 8o/o,
manteniendo este últ¡mo porcentaje en las demás cuotas, julio, octubre y diciembre, al
valor acumulado entre los meses de enero a marzo, abril a junio, julio y septiembre y
octubre a diciembre del año 2022.

3,- Fijase las sigu¡entes fechas de pago
durante el año 2022, de la Asignación de Mejoramiento de la Gestión lYunicjpal:

. Período enero a marzo, dentro del mes de mayo de 2022.

. Período abril a junio, conjuntamente con el pago de remuneraciones periodo
lulio de 2022.

. Período julio a septiembre, conjuntamente con el pago de remuneraciones
periodo octubre de 2022.

. Período octubre a diciembre, conjuntamente con el pago de remuneraciones
period o d iciemb re de 2022.
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4,- Déjese establecido que la remuneración
bruta mensual correspondiente a los meses de mayo, jul¡o, octubre y diciembre, del
presente año, que resulte al incluir la asignación de mejoramiento de la gest¡ón
municipal y según los porcentajes que correspond ieren, deberá compararse con el total
de la remuneración equivalente, en los mismos grados y estamentos, de la Escala
Única de Sueldos, en los meses de marzo, junio, septiembre y dic¡embre, de acuerdo al
mecanismo establecido en el articulo 9" Ter, que se incorporó a través de la ley No

20.723, de fecha 30.01.2014, a la ley No 19.803; ten¡endo en cuenta además, la
interpretación de Contraloría General de la República, mediante Dictamen N" 76102 de
24.O9.20t5 y No 16195 de 01.03.2016.-

5,- El gasto que irrogue la aplicación del
presente decreto, será imputado al presupuesto munic¡pal vigente para el año 2022.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

o PATRIC HANT ULLOA
LEST o A DE

CR NICIPAL

Distribución:
- Departamento de Personal, -

- Encargado de Remuneracio
- C c. Direcc¡ón de Control.-
- C.c. Secretario Comité PIYG¡4.
- Asociación de Funcionarios lYunicipales de L

- C.c. Página Web.-
- Arch ivo. -
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